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EN NUESTRA 
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A PESAR DE 
TODO. 
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MENSAJE DEL MES 

COPA DEL MUNDO 2022 EN QATAR 
El TORNEO DONDE LOS SUEÑOS SE HICIERON REALIDAD 
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LOS ARGENTINOS teníamos el SUEÑO que después de 36 años se pudiera 
romper el maleficio de no ser campeones. 

UN GRUPO DE JUGADORES jóvenes tenían el SUEÑO de ser campeones y 
pasar a la historia gloriosa de nuestro fútbol. 

MESSI tenia el SUEÑO de ser campeón con la camiseta de la selección 
argenFna por primera vez, a casi el final de su carrera deporFva. 

En el Palais Pleyel, de la capital francesa los argen*nos, con Lionel Messi a la cabeza, se llevaron todos los 
premios The Best que entrega anualmente la FIFA a los que estaban ternados. El capitán de la Selección Ar-
gen*na campeona del Mundial de Qatar 2022, LIONEL MESSI se quedó con el trofeo a mejor jugador y en esa 
oportunidad expresó: 

“Este año fue una locura para mí, poder conseguir mi SUEÑO después de tanto buscarlo, pelearlo e insis"r.  
Es lo más hermoso que me pasó en mi carrera, muy pocos lo pueden conseguir y yo gracias a Dios lo pude 

obtener”. (2) 

Un DIRECTOR TÉCNICO joven cues*onado, pero con personalidad, con un 
buen equipo de asesores, trabajó con humildad y tenía el SUEÑO de 
transformar la selección para volver a ser campeones.  

A pesar de haber corrido mucho *empo, con dificultades, derrotas, bús-
quedas, discusiones, confrontaciones, desilusiones, fracasos, en este 
torneo duro y terminando jugándolo ANTE TANTAS SITUACIONES ADVER-
SAS, todos esos SUEÑOS se hicieron realidad.  
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Este momento sensacional que vivíamos, me hizo recordar que por los años 1999 y 2000 cuando era Tutor de 

Curso, leíamos con mis alumnos, en Curso Introductorio y en Primer Año, un libro que tenía por >tulo “Yo 
quiero ser campeón” . 

Escrito por Susana Mar>n, se aplica en este gran acontecimiento depor*vo que nos movió a tomar 
conciencia del valor que *ene en la vida el espíritu de COMPETENCIA. 

Debemos ser COMPETENTES, en todo lo que realizamos. 

“Lo importante no es vencer a los demás… lo importante es 
vencerse uno... 

Hay que comba"r las dificultades, conseguir lo que queremos... 

- Es di1cil. 

- Claro que sí. 

Una batalla. 

¡ Pero la vida es hermosa..! 

Triunfar es vencernos y ganarle a las dificultades... 

JUGAR ES COMO VIVIR, a veces se gana y a veces se pierde, 
pero siempre con la alegría de haber luchado... 

Sin sacrificios no hay triunfos... 

¿Cuántos campeones hay? 

- Pocos. 

- Porque es di1cil. 

Porque un campeón es alguien diferente a los demás en cuanto 
a CONSTANCIA. 

Un ser humano es capaz de persis"r aún en la derrota. 

Capaz de esperar, esperar y esperar... 

Capaz de superar la vergüenza, el miedo, el cansancio y el 
dolor. 

Hay que tener garra y no aflojar nunca para ser campeón. 

¡Nunca! 

¿En"enden? 

¡Nunca! 

Los valientes sólo caen una vez, los cobardes mueren mil ve-
ces.” (2) 

Maestro. Carlos Marín 
Cofundador del Ins"tuto Los Ángeles.  

FUENTE: 
(1) Diario La Nación. 
(2) Texto adaptado del libro YO QUIERO SER CAMPEÓN de Susana Mar>n, Editorial Plus Ultra. Páginas 28, 29, 30, 36, 38, 61, 

63 y 87.  

Que este gran acontecimiento deporFvo del año pasado, nos mueva en este nuevo Año Escolar, a tomar 
una acFtud de vida LUCHADORA, VALIENTE y COMPETENTE que nos proporcione realizar nuestros SUEÑOS.  

AGARRÉMOSLOS Y TATUÉMOSLOS en nuestra mente y corazón cada día, en cada acción, para tener la 
fuerza y potencia para realizarlos con éxito a pesar de las dificultades que se nos presenten. 
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LIBRERÍA 
LOS ÁNGELES 
Auspiciado por: 

EXPERIENCIA LABORAL 
Atendida por los 

Alumnos 

El dinero recaudado por 
las ventas que se 

realicen se invertirán 
para reponer los 

objetos vendidos y para 
mantener el Proyecto 
de Formación Laboral. 

¡Colabore comprando 
los útiles escolares 
en la Librería del 
Instituto, estará 

colaborando con la 
formación para el 

trabajo de sus hijos.  
Ellos se lo agradecerán! 

HORARIO DE 
ATENCIÓN: 

a partir de las 9:20 hs 
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ME LO PROPONGO 
FUNDAMENTACIÓN: 

 Las normas de convivencia que contemplan la disciplina de los/as estudiantes, dentro y fuera del 
establecimiento, deben contribuir al crecimiento personal y grupal, a promover el respeto y la cultura del 
esfuerzo. Es fundamental que favorezcan un “clima escolar amigable”, ya que *enen como propósito no sólo 
educar, sino también generar vínculos sociales saludables. 

 Durante el primer mes del año, las familias y los/as alumnos/as firmarán un “compromiso escrito” en 
el que constarán las pautas contenidas en el presente régimen. La firma de este Régimen de Convivencia, al 
cual han adherido libremente cuando eligieron esta escuela en parFcular para sus hijos/as, implica la acep-
tación de las normas que en él se manifiestan. 

 Este “compromiso” entre el Ins*tuto Los Ángeles, el/la alumno/a y su familia, se basa en el conoci-
miento y la aceptación de normas de convivencia interna, en 
una ac*tud personal y grupal acorde a estas, en el respeto 
mutuo y en un espíritu solidario. Nuestro “Régimen de Convi-
vencia Escolar” (RCE) se caracteriza por ser: reflexivo, progre-
sivo y acumula*vo. Involucra e incluye tanto al/a la alumno/a, 
a su familia, a los miembros de la escuela y a los equipos tera-
péu*cos que trabajan con cada estudiante. 

 El/la alumno/a debe ser capaz de ejercer su libertad 
con responsabilidad. En atención a ello, es fundamental que 
éste no sólo conozca y acepte las normas acordadas para la 
convivencia escolar, sino que además pueda, a lo largo de su 
trayectoria escolar, ir progresivamente adquiriendo conciencia 
de las implicancias de una par*cipación responsable basada en 
deberes, derechos y en los alcances que puede tener una 
conducta personal inadecuada. Todo esto implica un verdade-
ro aprendizaje. 

 Se tenderá, así, a promover la reflexión en torno a las pautas que deben regir en una convivencia 
escolar y a la corrección de situaciones inadecuadas. En los casos que lo requieran, se aplicarán medidas de 
*po restaura*vo. El propósito es promover la comprensión de lo sucedido por parte del/la alumno/a, que 
asuma la responsabilidad del acto y la enmienda del mismo. 

 Resultan especialmente contrarias a este RCE las siguientes conductas: 

 La agresión Hsica o verbal a sus pares y/o a cualquier miembro de la comunidad educa*va. 

 La ofensa a los símbolos patrios y/o religiosos. 

 Las ofensas mo*vadas por cues*ones étnicas, de género, nacionalidad u orientación sexual. 

 Los daños al patrimonio escolar o a las pertenencias de un/a compañero/a o miembro de la 
comunidad. 

 Quitar alguna pertenencia a un/a compañero/a o a un miembro de la comunidad sin su conoci-
miento y consen*miento. 

 La permanencia en el establecimiento escolar fuera del horario de clase o el abandono de éste, 
en ambos casos, sin la autorización correspondiente. 

 El uso de las nuevas tecnologías para acosar, perjudicar o agraviar a otros. 

 Cualquier *po de situación de acoso (bullying) - Véase gráficos 1 y 2. 

Cada uno de estos hechos será evaluado según el nivel de gravedad de la transgresión, las circunstancias y los 
criterios ins*tucionales de la gradualidad para la aplicación de las sanciones. 

Equipo Direc"vo 
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IMPORTANTE PARA TENER EN CUENTA 
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REGÍMENES DE CONVIVENCIA ESCOLAR  
Y COMPROMISO DEL ALUMNO/A 

PRIMARIO 

Ella procurará 
estar muy atenta 
para cuidarte y 
que no te pase 

nada. 

También, te va a soplar al oído 
de tu corazón sugiriéndote lo 

que tenés que hacer para 
poder cumplir bien con lo que 

te pide tu Ins*tuto. 

Srta. Roxana Méndez 
Directora del Primario 
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SIEMPRE DEBEMOS TENER PRESENTE QUE... 
 Cada miembro de la comunidad educa*va forma parte de una Ins*tu-

ción, la cual se construye día a día para que sea:  

- un CENTRO que permi*rá a las personas capacitarse intelec-
tualmente.  

- un LUGAR que favorecerá el crecimiento y la madures.  

- un ÁMBITO que ayudará a encontrar en la FE de cada uno/a, la 
fuerza interior para superar todas las dificultades.  

 Las bases para que el Ins*tuto pueda lograr sus obje*vos como CENTRO, LUGAR Y ÁMBITO de creci-
miento son: el RESPETO, el ORDEN y la CALMA que favorecen un clima de trabajo profundo.  

 Las ac*tudes esperadas conver*rán cada día en un *empo de convivencia más agradable, respetando 
siempre a todas las personas por igual.  

 Estas normas de convivencia interna ayudan a crear y mantener un clima de confianza que permita 
manejar correctamente la propia libertad.  

 EN CUANTO A LA PUNTUALIDAD  

 Debemos considerarla como una virtud que nos beneficia, que es indispensable para la formación de 
cada niño/a. A fin de aprovechar convenientemente el *empo de las ac*vidades escolares, se debe ejercer en 
todo momento.  

 Es importante cumplir puntualmente con el horario de entrada y salida.  

 ENTRADA: 09: 00 hs. (sin ingresar o subir a las aulas)  

 SALIDA: 16: 00 hs.  

 Transcurrido el horario de salida, si no han venido a buscar a un/a alumno/a, se noFficará telefóni-
camente a la familia para que jusFfique el moFvo de dicha tardanza y se solicitará regularizar la 
situación a la brevedad.  

 Es responsabilidad de cada familia dar aviso a los transpor*stas de cualquier cambio de horario.  

 Es importante informar por agenda/cuaderno/mail los cambios de las personas autorizadas (de 
forma ocasional o permanente) para re*rar a los/as estudiantes del establecimiento. También debe-
rán no*ficar si, por algún mo*vo, tuviesen que pasar a buscar a los/as alumnos/as antes del horario 
habitual de salida.  

 Las autorizaciones, por razones legales, tendrán validez sólo si se presentan por escrito y firmadas 
por sus progenitores o responsables autorizados. No se aceptarán dichas noFficaciones por telé-
fono ni por fax ni de forma oral.  

 EN CUANTO A LAS INASISTENCIAS  

 Los progenitores o adultos responsables deberán informar al colegio los moFvos de cada inasisten-
cia.  

 Todas las inasistencias serán jus*ficadas oportunamente.  

 Si se ha faltado durante 3 (días) días consecuFvos por moFvos de salud, será necesario entregar un 
cerFficado con el alta del médico/a tratante a la docente para que el/la alumno/a pueda reinte-
grarse.  

 EN CUANTO AL CUIDADO DE LA ESCUELA  

 Se deberá colaborar con el Ins*tuto cuidando el mobiliario, las instalaciones del edificio (baños, au-
las, comedor, pa*o) y el material didác*co.  

 Ante cualquier daño ocasionado, se buscará la mejor forma de reparar el inconveniente.  

 Los libros y las computadoras podrán ser u*lizados en los momentos y espacios indicados; dicho 
material deberá ser cuidado y será devuelto en el momento que sea solicitado.  
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 El comportamiento de los/as alumnos/as será el correspondiente a un lugar de consulta y trabajo.  

 Las aulas son ambientes des*nados al trabajo, durante los recreos se deberá salir de ellas a fin de 
lograr una adecuada ven*lación y para evitar posibles desórdenes.  

 Los recreos deben u*lizarse para socializar, ir al baño, comer y distenderse. Se aconseja evitar salidas 
innecesarias del aula y no está permi*do comer en horas de clase.  

 Cuando un/a docente o director/a lo autorice, se podrán u*lizar diferentes espacios como: pa*os, 
pasillos, etc.  

 Para facilitar la movilidad dentro de la Ins*tución, procurarán no detenerse en los pasillos, las escale-
ras, el hall de entrada, la sala de maestros, etc. Especialmente sin autorización.  

 El *mbre de entrada a clase indica que se deberá llegar puntualmente al aula, sin quedarse demora-
do/a en el pa*o o en el baño.  

 EN CUANTO A LA PRESENTACIÓN PERSONAL  

 Se asis*rá a clases con el adecuado aseo personal.  

 El uniforme es la ves*menta dis*n*va que representa a nuestro Ins*tuto, por lo cual deberá estar 
siempre en las mejores condiciones posibles. Está compuesto por: pantalón largo, bermuda o pollera 
negro; buzo negro, rojo o blanco y remera del Ins*tuto. Es importante que todas las prendas tengan 

el nombre y el apellido del/ de la estudiante. En cuanto al calzado, podrán traer zapatos o zapa*llas 
que sean cómodas y adecuadas para una ac*vidad Hsica regular. Se recomienda “no” traer calzado 
que deje expuestos los dedos de los pies.  

 Para realizar ac*vidad Hsica o deportes, NO se podrán usar aros, piercings, cadenas, anillos u objetos 
similares que puedan las*mar al/a la alumno/a que los usa u a otros/as estudiantes.  

 No se podrán traer objetos de valor (alhajas, celulares, tabletas, cámaras de fotos, filmadoras, relo-
jes, etc.) o cualquier otro elemento que no sea solicitado por un/a docente para alguna ac*vidad de 
aprendizaje. El uso de celulares queda prohibido, por lo que, en caso de traerlo a la insFtución 
deberá permanecer guardado apagado dentro de la mochila durante toda la jornada escolar. La 
pérdida o el deterioro de los mismos, será de exclusiva responsabilidad del/de la alumno/a y su fami-
lia. En caso de traer un celular a la Ins*tución, el mismo no podrá ser llevado a las salidas didác*cas. 
Queda terminantemente prohibido todo *po de fotos dentro de la Ins*tución.  

 EN CUANTO A LAS COMUNICACIONES  

 La Ins*tución ha contratado una plataforma digital para lograr una comu-
nicación más eficaz. Mientras se ponga en uso, se capacite a las familias y 
a los/as estudiantes, nos manejaremos (provisoriamente) con un cua-
derno de comunicación. Dicho cuaderno, junto con los correos electróni-
cos, las llamadas telefónicas y la futura aplicación que u*lizaremos serán 
los medios de comunicación entre las familias y la escuela.  

 Todas las circulares y/o notas escritas que se envíen, deberán ser presen-
tadas al día hábil siguiente de recibidas. Las mismas deberán estar no*fi-
cadas (firmadas por el/la adulto/a responsable). De este modo se podrá 
corroborar que las familias han tomado conocimiento de la información que allí se exprese.  

 EN CUANTO A LAS ACTITUDES CON LOS DEMÁS  

 Los/as estudiantes, en todo momento, deberán comportarse de modo respetuoso con todas las 
personas con quienes comparten su vida escolar (educadores, compañeros/as, personal no docente y 
aquellos/as que estén ocasionalmente en la Ins*tución).  

 Si por alguna circunstancia, los/as alumnos/as no estuvieran de acuerdo con alguna observación, o 
creyeran que no se obra conforme a la jus*cia, deberán buscar a través del diálogo sincero la manera 
de resolver su inquietud.  

 Procurarán ofrecer a sus pares muestras de cordialidad y colaboración a fin de establecer relaciones 
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sociales que fomenten un clima escolar amigable.  

 No se u*lizará la violencia ni Hsica ni verbal como respuesta a situaciones conflic*vas. No está acep-
tado insultar, acosar o incomodar, de cualquier forma, a un/a adulto/a o a un/a compañero/a ni 
dentro ni fiera de la Ins*tución.  

 Se evitarán todo *po de burlas y/o ac*tudes de desprecio por los defectos o fracasos de los demás, 
como así también las crí*cas o acusaciones que no contribuyan a crear sen*mientos de tolerancia, 
solidaridad, respeto y generosidad. La discriminación por causas de género, religión, sociales, salud, 
polí*cas, etc. serán tratadas “especialmente” con las familias de los/as estudiantes que hayan de-
mostrado dicha ac*tud.  

 Los/as alumnos/as deberán cumplir, con la mayor responsabilidad posible, toda tarea o ac*vidad 
para la cual fueran designados/as. De este modo demostrarán su voluntad y deseo de superación.  

 EN CUANTO A LA APLICACIÓN DE MEDIDAS DISCIPLINARIAS  

 Toda inconducta dentro o fuera de la escuela, que afecte a la Ins*tución educa*va, será suscep*ble 
de sanción.  

 Se promoverá el ejercicio de una autorreflexión sincera, que permita descubrir el perjuicio que pro-
vocó la conducta inadecuada.  

 Se propondrá, en primera instancia, que quien haya come*do un daño se disculpe ante la/s persona/
s sobre la/s que hubiese come*do una falta. De ser posible/necesario se solicitará la reparación del 
daño realizado.  

 Se recomienda, a diario, realizar una autoevaluación por medio de la cual cada alumno/a pueda 
reconocer sus logros, sus dificultades y sus esfuerzos por mejorar ac*tudes y tareas escolares.  

 El reiterado incumplimiento de aquello que se solicita, la presencia de una ac*tud nega*va en cuanto 
al proceder del/de la estudiante y la falta de interés por modificar una conducta inapropiada, pondrá 
en situación de “condicional” al/a la alumno/a para el Ciclo Lec*vo siguiente.  

 EN CUANTO A LOS REQUERIMIENTOS DE REMATRICULACIÓN  

 A los efectos de adquirir la rematriculación, se pondrán a consideración los siguientes aspectos:  

 a) La evolución pedagógica del/de la alumno/a.  

 b) La situación conductual.  

 c) El compromiso familiar, manifestado a través de la asistencia a reuniones grupales o individuales 
propuestas por el colegio, como así también en el acompañamiento del/de la hijo/a en la propuesta 
pedagógica.  

 d) El cumplimiento en el inicio y/o con*nuidad de los tratamientos acordados con direc*vos y EOE.  

ACLARACIÓN: El cursar y concluir el Nivel Primario, con la aprobación de 7º grado, no implica con"nuidad o certeza de 
vacante en el Nivel Secundario (TM), en la modalidad de Formación Integral y Capacitación Laboral o en el Nivel Secunda-
rio Vesper"no. En las fechas acordadas por agenda escolar, se efectuará un proceso de orientación debidamente ar"culado 
entre los dis"ntos niveles y/o con la modalidad de Educación Especial. El mismo será debidamente no"ficado y contará con 
la conformidad escrita de cada familia.  

Asumiendo estas normas de convivencia, los/las estudiantes indicarán con sus 
hechos que:  

 Aprecian al colegio.  

 Valoran a pares y docentes.  

 Saben corresponder al esfuerzo que realiza cada una de las familias.  

 Están atentos/as a sus responsabilidades.  

 A través del esfuerzo podrán lograr aquello que se propongan.  

 Al cumplir con estas responsabilidades están forjando un futuro y, al mismo *empo, abren brechas 
de esperanza para la conformación de una sociedad más renovada, verdadera y justa.  
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REGÍMENES DE CONVIVENCIA ESCOLAR  
Y COMPROMISO DEL ALUMNO/A 

SECUNDARIO, FORMACIÓN 
INTEGRAL Y SECUNDARIO 

VESPERTINO 

Además, tus ORIENTADORES/AS recordarán 
permanentemente que los reglamentos son 

como un espejo donde tenés que mirarte 
para observar si vas creciendo como persona. 

Lic. Romina Primogerio 
Directora de Estudios Secundario y  

Formación Integral  

Lic. María Gisela Ruiz 
Directora de Estudios  

Secundario VesperFno 
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PARA PROFESORES, ALUMNOS/AS Y PADRES: 
Para garan*zar un mejor abordaje y tratamiento de los conflictos, con el fin de fortalecer la convivencia y 
generar un “clima escolar amigable”, el Ins*tuto organizó una serie de medidas encargadas de:  

1) La creación y revisión (anual) de un Régimen de Convivencia Escolar (RCE) (por parte del equipo 
direc*vo).  

2) La conformación de un Consejo de Convivencia Escolar (CCE). El mismo podrá ser convocado por 
el/la rector/a ante situaciones par*culares.  

Dicho cuerpo está formado por:  

 El/la rector/a: Camilo Fernán-
dez Hlede.  

 Los/las directores/as de estu-
dios: Romina Primogerio (TM) y 
Gisela Ruíz (TV).  

 Cuatro (4) tutores/as (tres del 
turno mañana y uno del turno 
vesper*no): Juan Pablo Man-
drafina, Candelaria Saggin, 
Natalia Sosa y Pilar SanguineQ.  

 Tres (3) docentes (dos del turno mañana y uno del turno vesper*no): María Somigliana, Cin*a 
Zuccolo y Emilio Baguear.  

 Tres familias (una de cada sector del establecimiento y que sus hijos/as pertenezcan a los úl*mos 
años del plan de estudios): Familia CoSet, Familia Pucheta y Familia Mar>nez.  

 Tres alumnos/as (uno/a de cada sector del Ins*tuto y que estén cursando los úl*mos años del 
plan de estudios): Nahuel Cavalleri, Rosario Vergara y Alexandra LaSuada.  

Duración de los mandatos:  

 Direc*vos (rectoría y dirección de estudios): Mientras permanezcan en el cargo.  

 Los/las tutores/as, docentes y familias: 2 (dos) años.  

 Los/las alumnos/as: 1 (un) año.  

Serán funciones y atribuciones del/de la rector/a:  

 Tener a su cargo la convocatoria para la cons*tución del CCE.  

 Presidir las reuniones del CCE que pudiesen generarse.  

 Designar, en caso de ausencia, a quién presida en su representación las reuniones de consejo.  

 Autorizar a su equipo de tutores/as o docentes para que dialoguen y/o reflexionen con los/las 
alumnos/as; para que anoten en la ficha de disciplina las conductas inadecuadas y, de ser nece-
sario, los hagan firmar en ellas.  

 Implementar medidas reparadoras; sugerir una extensión horaria o la suspensión (que podría ir 
de 1 (uno) a 6 (seis) días con cómputo de inasistencia) de un/a estudiante.  

 Proponer sanciones tales como: Cambio de división, separación por el resto del Ciclo Lec*vo en 
curso y separación defini*va (medidas adoptadas únicamente por el/la rector/a). Ante estas 
situaciones será necesario que realice una consulta a alguno de los cuerpos colegiados que se 
mencionan a con*nuación (esto será ú*l para validar su decisión):  

 Según la importancia o urgencia del caso, y a su exclusivo criterio, podrá convocar a cualquiera de los 
siguientes cuerpos colegiados (aún cuando no pertenezcan al CCE):  

a. Consejo de Aula (2 tutores/as o docentes, 1 progenitor y 1 alumno/a).  

b. Consejo de Profesores/as y Tutores/as de Curso: (Todos/as los/las docentes y tutor/a del curso).  

c. Consejo de emergencia (El/la director/a de estudios, 1 docente y 1 tutor/a).  
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d. Consejo Consul*vo (integrado por los miembros del equipo de tutoría y el/la director/a de estu-
dios).  

Se solicitará al CCE que emita respuesta a la consulta formulada dentro del plazo de 2 (dos) días hábiles. Quedando 

constancia escrita de lo consultado y su respuesta. En caso de no cumplirse con este plazo, será él/ella quien decida la 

aplicación o no de las medidas correspondientes.  

Respecto al Consejo Escolar de Convivencia, serán sus funciones:  

 Par*cipar ac*vamente de las reuniones para las que sean convocados/as.  

 Difundir, en la medida de lo posible, las normas de convivencia a toda la comunidad educa*va.  

 Colaborar ante las consultas que pueda realizar el/la rector/a frente a situaciones vinculadas con faltas 
graves de conducta.  

 Proponer estrategias de prevención de los problemas de convivencia.  

 Proponer diferentes ac*vidades tendientes a promover la convivencia.  

ObjeFvos Generales del Régimen de Convivencia: 

 Respetar los derechos y las obligaciones que cada uno/a de los alumnos/as poseen.  

 Hacer respetar los derechos y las obligaciones que cada uno/a de ellos/as poseen.  

 Contribuir a una formación integral y democrá*ca, basada en el respeto, la no discriminación y la igualdad 
de condiciones.  

 Fomentar acciones tendientes a generar autonomía y responsabilidad en los/as alumnos/as.  

 Generar un clima de convivencia escolar armonioso y amigable, que facilite el desarrollo de cada uno de 
los miembros de la Ins*tución.  

PARA ALUMNOS: 
ObjeFvos:  

a) Ejercitar, a través del diálogo y la reflexión, su derecho a ser 
escuchado/a y a escuchar.  

b) Tomar conciencia de sus conductas o ac*tudes, ya sean 
individuales y/o grupales.  

c) Reconocer sus conductas, acciones y emociones, tanto las 
adecuadas como las inadecuadas.  

d) Ejercitar su sen*do de responsabilidad y solidaridad.  

e) Fomentar valores como el respeto, la comprensión, la since-
ridad, el esfuerzo.  

f) Buscar acciones reparadoras ante un acto o un hecho que haya perjudicado a otra persona.  

Es de primordial importancia que cada alumno/a tome conciencia de que es parte de:  

 un CENTRO que le permi*rá capacitarse intelectualmente.  

 un LUGAR que le posibilitará madurar en la totalidad de su persona.  

 un ÁMBITO que le ayudará a encontrar, en su FE, la fuerza interior para superar todas sus dificultades.  

 una INSTITUCIÓN que brega en su conjunto para ayudar a sus alumnos/as a mejorar su calidad de vida y 
su autonomía, para educarlo/a con el fin de generar las condiciones para conocerse a sí mismo/a, conocer 
la sociedad y definir su proyecto de vida.  

Las bases para que se puedan lograr los obje"vos como Centro, Lugar y Ámbito de crecimiento son:  

 El RESPETO, el ORDEN y todo aquello que contribuya a un clima de trabajo profundo y comunitario.  

 La CLARIDAD, desde el inicio, en el establecimiento de normas de convivencia interna que ayuden a mejo-
rar el vínculo entre pares.  
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Estas normas "enen por objeto colaborar con el adecuado manejo de la libertad de cada educando.  

Debemos tener presente que la disciplina es sólo un medio para alcanzar la educación integral.  

POR LO TANTO (para el/la alumno/a):  

1. Tus ac*tudes deben lograr que la convivencia sea cada día mejor, respetando siempre a todas las per-
sonas por igual.  

2. La higiene corporal y bucal es una pauta necesaria para la integración social, que incide en la conviven-
cia y demuestra respeto por los demás y por vos mismo/a. Por este mo*vo es importante que cuides tu 
aseo y tu presentación personal.  

3. En cuanto a los objetos de valor, evitarás traerlos. Entendemos como objetos de valor: teléfonos celula-
res, reproductores de música (de cualquier *po), juegos electrónicos, alhajas, relojes, dinero, filmado-
ras, cámaras de fotos, notebooks, etc. En caso de pérdida, la Ins*tución no será responsable de ellos. 
No está permiFdo el uso de telefonía celular dentro del colegio ni sacar fotos. Los direc*vos, tutores 
y/o docentes podrán re*rártelo y retenerlo por el resto del día si te encuentran u*lizándolo sin la debi-
da autorización. Tampoco está permi*do llevarlos a las salidas didác*cas. El teléfono celular deberá 
permanecer dentro de las mochilas durante las horas de clase. Sólo podrán u*lizarlo si el/la docente así 
lo solicita. En los recreos, comedor y momentos libres, podrá ser u*lizado sólo para escuchar música o 
jugar. Las redes sociales no deben u*lizarse dentro del colegio.  

4. U*lizarás la ves*menta correspondiente a cada ac*vidad, llevándola SIEMPRE que debas representar al 
Ins*tuto. El uso del uniforme es obligatorio para todos/as los/as estudiantes.  

 El uniforme para el Secundario y para Formación Integral será el siguiente:  

 4.1.  Para todos los días:  

 Pantalón largo, bermuda o 
pollera de color negro.  

 Remera del Ins*tuto.  

 Buzo negro.  

 Campera negra, roja o blanca 
sin inscripciones.  

 Zapatos o zapa*llas. No traer 
calzado que deje expuestos 
los dedos de los pies.  

 4.2.  Para Educación Física:  

 Pantalón largo o corto negro.  

 Buzo negro.  

 Remera del Ins*tuto.  

 Medias blancas.  

 Zapa*llas adecuadas para realizar ac*vidad Hsica regular.  

 Al realizar ac*vidad Hsica o deportes, “no” se podrán usar aros, piercings, cadenas, 
anillos u objetos similares.  

Los/as estudiantes del Sector Medio VesperFno, a parFr del Ciclo 2022, uFlizarán el mismo uniforme 
que el resto de los/las estudiantes de la InsFtución. Si fueran convocados/as para realizar alguna 
acFvidad Psica o deporFva, deberán traer la vesFmenta adecuada y no podrán usar: aros, piercing, 
anillos, cadenas, etc.  

5. Frente a tus educadores, asumirás con total verdad y responsabilidad tus propios actos. Por lo tanto, no 
los deformarás ni comprometerás a otros/as con tu modo de actuar.  

6. En todo momento serás respetuoso/a y amable con tus educadores, personal del Ins*tuto y compañe-
ros/as, atendiendo con solicitud las indicaciones que los/as docentes y el personal del colegio te formu-
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len.  

7. Si en algún momento no estuvieras de acuerdo con las ac*tudes de algún/a educador/a o creyeras que 
no se obra conforme a la jus*cia, tratarás de encontrar una solución cuanto antes. Dicha solución será 
en un clima de diálogo respetuoso y sincero. Es importante que comprendas que cada uno/a de los/las 
docentes que forman parte de nuestra comunidad educa*va, está aquí con el propósito de acompañar-
te en tu recorrido escolar para brindarte ayuda.  

8. La puntualidad es una virtud que beneficia a todos/as. Es indispensable para tu formación y para la 
organización de la vida escolar.  

8.1.  Procurarás estar a *empo en el aula que corresponda. De no hacerlo, tendrás que solicitar 
autorización para entrar a tu curso en sala de tutoría, dirección de estudios o rectoría.  

8.2.  Intentarás u*lizar de la mejor manera posible los “*empos libres”.  

8.3.  No podrás salir del aula en horas de clase sin autorización del/de la docente.  

8.4.  Deberás permanecer en el Ins*tuto hasta la finalización del horario escolar. Sólo podrás re*-
rarte con autorización de tus progenitores (para todos los niveles y modalidades).  

8.5.  En aquellos casos en que los/las alumnos/as no se re*ren solos/as, los/as responsables de 
venir a buscarlos/as deberán cumplir con el horario previsto para re*rarlos/as, evitando incu-
rrir en demoras reiteradas.  

9. Tendrás que cumplir con tu deber asis*endo a 
clase diariamente.  

9.1.  En caso de faltar por algún mo*vo, lo 
jus*ficarás convenientemente.  

9.2.  Al reintegrarte en el Ins*tuto, des-
pués de alguna inasistencia, deberás 
tener tus tareas hechas y las lecciones 
estudiadas. Si por alguna razón no las 
pudiste realizar, tus progenitores (por 
escrito) comunicarán los mo*vos a 
los/as profesores/as o tutores/as.  

10. Toda inasistencia a una evaluación previamente 
avisada, facultará al/ a la profesor/a a tomar la 
misma cuando lo considere conveniente. Se 
podrán agregar a los temas previstos para la 
prueba aquellos contenidos que se hayan desarrollado con posterioridad o hacer la evaluación con un 
mayor grado de complejidad.  

11. En Educación Física, si te encontrás S.A.F. (sin ac*vidad Hsica), tendrás que hacerte presente en la clase 
colaborando y desarrollando las tareas asignadas por el/la profesor/a (sólo para Secundario Turno 
Mañana y Formación Integral).  

12. Las aulas son ambientes des*nados al trabajo. Durante los recreos, deberás salir de ellas para que se 
puedan ven*lar adecuadamente. De este modo evitarás, también, posibles desórdenes. Los recreos se 
realizarán en los pasillos o pa*os y sirven para distenderse, charlar, comer e ir al baño. Por lo tanto, no 
podrás hacer tus recreos dentro del aula salvo expresa autorización del equipo de tutoría o direc*vo. 
Evitarás detenerte en las escaleras, hall de entrada, sala de docentes, sala de tutoría, etc.; sobre todo 
sin autorización. De este modo favorecerás el normal desplazamiento del personal dentro de la Ins*tu-
ción.  

13. Dado que el fumar es perjudicial para la salud personal y la de quienes te rodean, y es incompa*ble con 
la ac*vidad depor*va, no podrás fumar dentro del Ins*tuto ni en las inmediaciones del mismo ni en los 
lugares que este te proporcione para deportes, encuentros, convivencias, etc. Deberás adoptar siempre 
una ac*tud que *enda al cuidado de la salud.  
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14. Procurarás eliminar totalmente las ac*tudes de soberbia, desprecio, acusación y/o burla de los/as de-
más, evitando las conversaciones o crí*cas que desdigan de tu nobleza de corazón. No tendrás ac*tu-
des o realizarás comentarios discriminatorios por orientación sexual, género, nacionalidad, edad, o 
cualquier otro mo*vo. Es importante que recuerdes que no se debe men*r y, sobre todo, que tomes 
conciencia de que las men*ras pueden perjudicar a otras personas. Por lo tanto, intentarás siempre 
decir la verdad, por más diHcil que ella te parezca.  

15. En todo momento, tendrás un profundo respeto hacia los bienes de los/as demás. No tomarás nada 
que no sea de tu pertenencia y, si alguien te prestara algún objeto, lo cuidarás como si fuera tuyo.  

16. No u*lizarás la violencia Hsica ni verbal en ninguna ocasión. No está aceptado insultar, acosar e incomo-
dar de cualquier forma a un/a adulto/a o compañero/a ni dentro ni fuera de la Ins*tución.  

17. Harás un uso prudente y respetuoso de las nuevas tecnologías de la comunicación. No u*lizarás las 
mismas para dañar, acosar o perjudicar a cualquier miembro de la comunidad educa*va (ni dentro ni 
fuera de la escuela). En caso de que la Ins*tución decida implementar blogs, páginas Web, salas de 
conferencias o cualquier modalidad que facilite los aprendizajes, deberás u*lizarlas con seriedad y 
responsabilidad.  

18. Toda inconducta fuera de la escuela, que afecte a la Ins*tución educa*va, será suscep*ble de sanción. 

19. Si sos designado/a para alguna responsabilidad, procurarás cumplirla lo mejor posible.  

20. Para establecer una mejor comunicación entre el Ins*tuto y tu casa, toda circular, el Mensajero y notas 
en la agenda/cuaderno de comunicaciones que se te entreguen, deberás presentarlos debidamente 
no*ficados el día hábil siguiente de recibirlo. Si se envía un correo electrónico o se u*liza alguna aplica-
ción digital (por ejemplo, una plataforma educa*va), procurarán responder a la brevedad la no*ficación 
enviada por el medio específico que se haya u*lizado.  

21. Tus libros, carpetas, apuntes, todo tu material 
escolar, debe estar limpio, en orden y "a mano" 
para u*lizarlo siempre tanto dentro como fuera 
del aula.  

22. Deberás colaborar con el Ins*tuto cuidando el 
mobiliario, las instalaciones del edificio (baños, 
aulas, etc.) y material didác*co. Ante cualquier 
daño ocasionado, buscarás la mejor forma de 
reparar el inconveniente.  

23. Sólo podrás usar el material de computación en 
los momentos indicados por un/a docente, tutor/a 
o direc*vo. Se solicitará que tengas una ac*tud 
adecuada y responsable, tomando en cuenta que 
los equipos son herramientas de trabajo que u*li-
zan todos/as los/as alumnos/as. Cuidarás el mate-
rial y lo devolverás, cuando se requiera, en correc-
tas condiciones. En el aula de computación no se 
podrá comer ni beber.  

24. El uso del ascensor está permi*do para aquellos/
as alumnos/as que presenten dificultades a nivel 
psicomotor. Deberán estar autorizados por direc-
ción de estudios y u*lizarán el elevador con com-
pañía de un adulto/a (ascensorista).  

Los/as alumnos/as del Sector Medio VesperFno 
que por razones de salud necesiten uFlizarlo, 
podrán hacerlo con la autorización perFnente y de forma responsable.  



19 

25. Por el incumplimiento de estas normas se te podrá aplicar alguna de las sanciones siguientes (para 
todos los niveles y sectores):  

A. Llamado de atención a través de una reflexión verbal con constancia en la ficha personal. En 
esta situación par*ciparán el rector/a o director/a de estudios, tutor/a, docente y alumno/a. 
Debés tomar conciencia de tu conducta o ac*tud inadecuada.  

B. Reparación del daño u ofensa realizada a personas y/o bienes. Es necesario que asumas la 
obligación de disculparte ante el curso o personal del Ins*tuto y repares el acto cuando fuere 
necesario.  

C. Firma: al tener 5 (cinco) anotaciones en tu ficha personal, serán citados tus progenitores al 
Ins*tuto. Las firmas que tengas serán informadas a tus progenitores quienes deberán no*ficar-
se de ellas.  

D. Quedarse fuera de horario: el obje*vo de esta sanción es dialogar y reflexionar con un direc*-
vo de la Ins*tución, realizando alguna ac*vidad que te ayude a tomar conciencia de la acción 
que has come*do.  

E. Sanciones especiales: el reiterado incumplimiento, con una permanente ac*tud nega*va en tu 
proceder, te pondrá en situación de condicional y de "no matriculación" para el Ciclo Lec*vo 
siguiente. Pasos a seguir:  

1. Jornada de reflexión en el hogar: ante hechos de mayor gravedad, además de la san-
ción que te corresponda no podrás ingresar al Ins*tuto (de 1 a 6 días). Deberás rein-
corporarte cuando se te indique y tendrás que ser acompañado/a por tus progenito-
res.  

2. Cambio de División.  

3. Separación por el resto del año escolar en curso.  

4. Separación Defini.va. La no matriculación para el próximo Ciclo Lec*vo deberá ser 
informada a los progenitores o responsables antes del 31 de octubre de cada año.  

Cumpliendo con la norma"va actual solicitada por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la 
Ins"tución educa"va puede solicitar aquellos tratamientos que considere necesarios para op"mizar la inclu-
sión de los/as alumnos/as al establecimiento.  

 Asumiendo estas normas de convivencia, indicarás con los hechos:  

 Que apreciás tu colegio.  

 Que valorás a tus compañeros/as y docentes.  

 Que estás dispuesto/a a crecer, aprender y desarrollarte.  

 Que empezás a trabajar con esfuerzo para lograr una mejor calidad de vida.   

Estamos en: 

facebook  

y en Instagram 

Buscar:  
InsFtuto Los 

Ángeles 
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 Sin límites de distancias. 

 Se trabaja con Obras Sociales. 

 Se cumple con los horarios de todas las Secciones, 
intentando que los alumnos no esperen en la unidad de 
traslado para entrar al Instituto.  

 Se abrirá una sección de REMISERÍA para mejorar el servicio. 

 Se prestan servicios para viajes de fin de semana, eventos, 
cumpleaños, etc.  

 SE CUENTA CON NUEVAS UNIDADES 

Para comunicarse: 
Andrea: 4305-7428 int. 105 

alcoletransporte@gmail.com 

Servicio de  
Transporte Escolar 

Recomendado por el INSTITUTO LOS ÁNGELES 
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PROYECTO DE SEGUIMIENTO 
INSTITUCIONAL DE LA ASISTENCIA 
FORMACIÓN INTEGRAL / SECUNDARIO 
CARACTERÍSTICAS GENERALES 
La asistencia escolar cons*tuye un derecho y un 
deber del/de la estudiante y es una condición necesa-
ria para que el proceso de enseñanza y de aprendiza-
je sea posible. Los/as alumnos/as *enen la obligación 
de asis*r diariamente a clase y de concurrir puntual-
mente a fin de recibir enseñanza sistemá*ca en el 
curso, ciclo y/o nivel que corresponda. 

A par*r del nuevo Régimen Académico, la condición 
de los/las estudiantes mientras estén matriculados/as 
en una determinada escuela y asistan a clases duran-
te el ciclo lec*vo será considerada como “regular”. 
Dicha condición se man*ene desde la matriculación 
hasta el egreso, o bien hasta que se ex*enda el pase a otra ins*tución. 

Cada ins*tución arbitrará los medios necesarios para garan*zar el derecho de los/as estudiantes a la enseñan-
za secundaria obligatoria. Por esta razón, tomando en cuenta la norma*va vigente, “no existe” la condición 
de “estudiante libre por inasistencias”. Si por alguna circunstancia el/la estudiante debe interrumpir su asis-
tencia, cada escuela buscará e implementará los medios necesarios para apoyar el proceso educa*vo de ese/a 
alumno/a mientras dure la interrupción de su asistencia y deberá planificar el acompañamiento adecuado de 
su trayectoria hasta que pueda retomar la cursada. 

En el transcurso de los primeros días de clases, el/la estudiante de secundario (de ambos turnos) y de Forma-
ción Integral, junto con su madre, padre o tutor/a legal, deberán tomar conocimiento del “Proyecto de Segui-
miento InsFtucional de la Asistencia” (PSIA) y suscribirse a un “acta compromiso”. En ella acuerdan realizar, 
conjuntamente con el establecimiento, las diferentes acciones que de ella emanan con el objeto de acompa-
ñar la asistencia y permanencia de su hijo/a o tutorado/a. 

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA ASISTENCIA 
El acompañamiento a las trayectorias escolares es una responsabilidad de toda la comunidad educa*va. A tal 
fin, el equipo direc*vo del Ins*tuto ha elaborado un “Proyecto de Seguimiento InsFtucional de la Asisten-
cia” (PSIA). Dicho proyecto genera un conjunto de acciones que contribuyen a la con*nuidad de las trayecto-
rias escolares y a la permanencia de los/as estudiantes. El PSIA será socializado y no*ficado a todos/as los/as 
docentes del establecimiento con el fin de lograr un alto grado de compromiso en toda la comunidad educa*-
va. 

Por lo tanto, para el Secundario Turno Mañana y para la Modalidad de Formación Integral, la asistencia y el 
cumplimiento del horario se registra por jornada escolar completa, conforme al horario escolar establecido 
por la escuela al comenzar cada ciclo lec*vo. Esta tarea estará a cargo del/de la preceptor/a, tutor/a de cada 
curso. Asimismo, los/as profesores/as llevarán el registro de la asistencia de los/as estudiantes en los espacios 
curriculares que dicten a los fines del seguimiento pedagógico y la toma de decisiones sobre la promoción. 

Mientras que, para el Secundario Turno VesperFno, la asistencia y el cumplimiento horario se registra por 
espacio curricular (materia), tomando en cuenta los horarios establecidos por la Ins*tución. El/la director/a 
de estudios, junto con el equipo de tutores/as, serán los responsables de mantener al día el registro de asis-
tencia. Los/as docentes, a su vez, también llevarán control de la asistencia de los/as estudiantes en cada uno 
de los espacios curriculares que dicten. Esto les permi*rá llevar un adecuado seguimiento pedagógico de sus 
educandos. 
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El horario de clase es el siguiente: 

Secundario (Turno Mañana): 08:00 a 15:30 hs. 

De 08:00 a 08:20 hs. se computará ¼ de inasistencia. 

De 08:20 a 08:40 hs. se computará ½ inasistencia. 

Formación Integral: 

 Ciclos Básicos: lunes de 10:00 a 15:30hs. Martes a viernes de 10:00 a 16: 20 hs. 

 Ciclos Orientación: lunes, miércoles, jueves y viernes de 10:00 a 16:20 hs. Martes de 
10:00 a 15:30 hs. 

 Ciclos de Especialización: lunes a jueves de 10:00 a 16:20 hs. Viernes de 10:00 a 15:30 
hs. 

De 10:00 a 10:20 hs. se computará ¼ de inasistencia. 

De 10:20 a 10:40 hs. se computará ½ inasistencia. 

Nivel Secundario (Turno VesperFno): 16:30 a 20:30 hs. Ver horarios por año y por día. 

Al llegar 20 minutos tarde a una hora de clase, se computará ½ inasistencia en esa asignatu-
ra. Llegando más de 20 minutos tarde, se computará falta completa a esa asignatura en ese 
día. 

A lo largo de todo el nivel o modalidad, los/as estu-
diantes, con previa autorización escrita por parte de 
sus progenitores o tutores/as legales, podrán ingresar 
al establecimiento más tarde (considerando las inasis-
tencias en las que podrían incurrir según los *empos 
es*pulados en el párrafo anterior) o re*rarse antes 
del horario establecido, por razones par*culares 
(Para el Secundario turno mañana o Formación Inte-
gral, se considerará ½ inasistencia si se re*ra durante 
las 2 úl*mas horas de clase de ese día y 1 inasistencia 
completa en cualquier otro momento. En cuanto al 
Secundario turno vesper*no, si se re*ra ½ hora antes de finalizada cada asignatura, se considera como ausen-
te a la misma). Deberá estar claramente establecido si los autorizan a re*rarse solos/as o si serán re*rados/as 
por algún/una adulto/a responsable. De ser re*rados/as antes de finalizar la jornada escolar, quienes los 
vengan a buscar deberán firmar el re*ro en la recepción del establecimiento. 

Para el Nivel Secundario (turno mañana) y Formación Integral: al llegar a 15 inasistencias (siempre que las 
mismas hayan sido informadas a la Ins*tución de forma adecuada) la familia o el/la tutor/a legal del/de la 
estudiante tendrá que solicitar un “acuerdo de extensión de la asistencia”. Al cumplir con ese requisito, se 
otorgarán 10 inasistencias más. Al llegar a las 25 faltas, se realizará un nuevo “acuerdo” que ampliará por 14 
días más la can*dad total de faltas (siempre que 17 de esas inasistencias sean por situaciones especiales, 
respondan a cues*ones de salud y estén jus*ficadas por médico). De no ser así, se citará a las familias para 
realizar una nueva “acta compromiso” donde queden expresadas las acciones que cada una de las partes se 
comprometen a realizar para garan*zar el cumplimento de la educación obligatoria y la apropiación de los 
saberes necesarios de sus hijos/as. En estos casos los/as alumnos/as deberán asis*r al período de exámenes 
correspondiente. 

Para tener aprobado un espacio curricular (asignatura), el/la alumno/a deberá tener el 85 % de presencia a 
dicha materia. En caso de no cumplir con ese porcentaje, el espacio curricular pasa al período de examen de 
fin de año. Los/as estudiantes con 25 inasistencias (o más – hasta 39 – según su ampliatoria por situaciones 
especiales) que no hayan cumplido con lo pautado en las dis*ntas instancias en que familia y escuela se hayan 
reunido, pasarán directamente al período de examen correspondiente. 

Será fundamental, para acordar con las familias o los/as tutores/as legales de los/las estudiantes un nuevo 
“acuerdo de extensión de la asistencia”, tomar en cuenta las siguientes cues*ones: 1) Las causas de las in-
asistencias. 2) La conducta presentada por el/la estudiante. 3) El esfuerzo evidenciado en el estudio y 4) La 
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predisposición al trabajo y el compromiso demostrado. 

Para el Nivel Secundario (turno vesperFno): el/la alumno/a conserva la condición de regular en cada asigna-
tura cuando cumple en dicho espacio - como mínimo - con el 75% (setenta y cinco por ciento) de la asistencia 
anual. Podrá ser promovido al próximo año si queda en condición de libre en sólo 2 (dos) espacios curricula-
res. De esta manera, será evaluado/a en los períodos y turnos que se fijen por Calendario Escolar. El/la 
alumno/a que no cumple el porcentaje establecido en el Ciclo o Año en más de 2 (dos) asignaturas, no podrá 
promocionar al Ciclo o Año inmediato superior y no podrá ser evaluado en ninguna asignatura del Ciclo o Año 
durante cuyo cursado perdió la asistencia establecida. Los/as estudiantes que sean madres o padres contarán 
con la posibilidad de re*rarse durante el horario escolar o ingresar después de iniciado el mismo, por imperio-
sas necesidades de atención de la salud de sus hijos/as y, en el caso de alumnas embarazadas, por riesgos del 
embarazo. 

INFORMACIÓN DE LOS MOTIVOS DE INASISTENCIA 
El registro de la asistencia *ene como obje*vo princi-
pal contar con información para orientar las decisio-
nes pedagógicas sobre las trayectorias de los/as estu-
diantes y diseñar disposi*vos específicos de acompa-
ñamiento, a los fines de la acreditación y la promo-
ción. Por esta razón, la ins*tución debe contar con la 
información de los mo*vos de las inasistencias. 

Es de fundamental importancia que las familias o 
responsables legales de los/las estudiantes, noFfi-
quen los moFvos y jusFfiquen todo Fpo de inasis-
tencias a la brevedad. En caso de no realizarlo, el/la preceptor/a o el equipo de tutores/as de la Ins*tución se 
pondrá inmediatamente en contacto con las familias para interiorizarse acerca de las causas de dichas ausen-
cias. 

Los/as estudiantes que se encuentren atravesando una enfermedad y/o tratamiento prolongado por el que 
deban ausentarse periódicamente a las clases, deberán informar esa situación. La misma quedará acreditada 
con una constancia de su médico/a tratante y acompañada, si correspondiera, por las indicaciones necesarias 
para que el/la alumno/a par*cipe de las ac*vidades escolares. 

En los casos de inasistencia por enfermedad que superen los 4 (cuatro) días consecu*vos, incluyendo fines de 
semana, asuetos y/o feriados de por medio, se requerirá cer*ficado médico en donde conste la patología y el 
tratamiento recibido. La autoridad escolar permi*rá el reintegro a clase del/de la estudiante que, por enfer-
medad, hubiere estado ausente 4 (cuatro) días o más consecu*vos, siempre que los cer*ficados médicos le 
otorguen el alta correspondiente. 

Los casos de alumnas madres, embarazadas o alumnos en condición de paternidad estarán bajo el “Régimen 
Especial de Inasistencias Jus*ficadas no computables para alumnas embarazadas, alumnas madres, alumnos 
en condición de paternidad y alumnos padres” que cursen estudios en ins*tuciones del ámbito estatal o priva-
do dependientes del Ministerio de Educación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, previsto en la Ley N° 
5.945. 

EN CUANTO AL FUNCIONAMIENTO DEL PSIA 
1. Cuando un/a estudiante de nivel secundario faltara a clase sin informar la causa durante dos (2) días 

consecu*vos o tres (3) o más alternados en el curso de un mes, el/la preceptor/a, tutor/a escolar deberá 
comunicarse con el/la adulto/a responsable o el/la estudiante, en el caso de que sea mayor de edad, a fin 
de conocer la causa de la ausencia. Lo expuesto deberá ser comunicado al equipo direc*vo dejando cons-
tancia escrita de la información en el legajo del/de la estudiante. 

2. En el caso de verificarse siete (7) inasistencias sin informar los mo*vos, el/la preceptor/a junto con el/la 
tutor/a realizará un análisis de la trayectoria del/de la estudiante y de su situación en relación con los 
procesos de aprendizaje. Seguidamente, convocará al/a la alumno/a y a la madre, el padre o el/la tutor/a 
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legal para tomar conocimiento e interiorizarse acerca de los mo*vos de las inasistencias y la situación 
académica del/de la joven. En base a lo dialogado en dicha reunión, el equipo direc*vo y el/la tutor/a 
escolar evaluarán estrategias de intervención y formularán un “acta compromiso” firmada al inicio del 
ciclo lec*vo. En esta “nueva acta” se detallarán las acciones que las partes se comprometen a realizar a 
fin de garan*zar el cumplimento de la educación obligatoria y la apropiación de los saberes necesarios. Si 
la madre, padre o tutor/a legal no se hicieran presentes, se buscarán los medios necesarios para lograr 
comunicarse con el/la adulto/a responsable y se coordinarán las medidas de seguimiento necesarias que 
garan*cen la escolaridad del/de la estudiante. 

3. Si el/la estudiante incurriera en un total de entre quince (15) a veinte (20) inasistencias durante el ciclo 
lec*vo, sin informar los mo*vos, el/la rector/a del establecimiento, citará a la familia o a los/as responsa-
bles legales para mantener una entrevista (o al/a la estudiante en el caso de que sea mayor de edad), 
donde se realizará un análisis de las acciones de acompañamiento que se implementaron con el/la 
alumno/a y para revisar el “acta compromiso”. Se confeccionará una nueva acta de lo conversado y acor-
dado en dicha reunión, se elaborará un informe fundado donde figure un análisis de la trayectoria escolar 
del/ de la alumno/a y de su situación en relación con los procesos de aprendizaje y se le enviará inmedia-
tamente al Equipo de Supervisión Escolar de la Dirección General de Educación de Ges*ón Privada 
(DGEGP) del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (GCABA). Una vez que el Equipo de Super-
visión Escolar de la DGEGP del GCABA tome conocimiento de la situación y evalúe lo sucedido, fijará las 
estrategias de acción a seguir. Si el/la adulto/a responsable no concurriera a la reunión que se organizó o 
no respondiera al llamado Ins*tucional, los direc*vos de la escuela deberán dar intervención al Consejo 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

4. Ante casos de estudiantes con un número elevado de inasistencias o llegadas tarde a un espacio curricu-
lar, el/la docente a cargo de tal espacio deberá informar al/a la tutor/a de curso. Se no*ficará y/o convo-
cará a la familia y se compar*rá esta información con ellos/ellas para diseñar propuestas de apoyo que 
requieran los/as estudiantes en cues*ón. 

5. Cuando un/a estudiante registre inasistencias frecuentes a la escuela, el equipo direc*vo y/o el de tuto-
res/as intervendrá en la detección de factores de vulnerabilidad escolar y en la propuesta de apoyo a fin 
de propiciar la permanencia de los/as alumnos/as en la escuela. En los casos en que no se logre una asis-
tencia sostenida de los/as estudiantes, los/las preceptores y el equipo de tutores/as (encargados del 
seguimiento de la asistencia), junto con los direc*vos darán intervención oportuna al Consejo de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Se solicita a todos/as los/as estudiantes, junto con sus familias o responsables legales, que se no*fiquen de 
este Proyecto de Seguimiento Ins*tucional de la Asistencia. Su firma garan*za el conocimiento y el compromi-
so a cumplir con las pautas que se expresan en el presente documento. 

Rectoría 

EL INSTITUTO 
LOS ÁNGELES 

FORMA PARTE 
DE: 
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CENTRO DE DÍA “ALAS AL VIENTO” 
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RANKING ANUAL DE ACTIVIDADES MÚLTIPLES 
Se toma en cuenta: 

1. DEPORTES: 

a) Por la par*cipa-
ción en torneos 
internos, se otor-
gará DIEZ (10) 
puntos a cada 
alumno por cada 
par*do que par*-
cipe. 

b) Por la ubicación 
final en los torneos 
se premiará: 

 al 1º con SEIS 
(6) puntos. 

 al 2º con 
CUATRO (4) 
puntos. 

 al 3º con DOS 
(2) puntos. 

c) Por la par*cipa-
ción externa, se 
premiará con 
VEINTIÚN (21) 
puntos, por cada 
vez que se compita 
representando al 
Ins*tuto. 

d) A los gestos depor-
*vos se les otorga-
rán DIEZ (10) pun-
tos. 

2. Por COLABORACIÓN se 
obtendrán DIEZ (10) 
puntos por jornada. 

3. Por PRESENCIA en 
Campamentos, Exposi-
ciones, Ferias, Mues-
tras, Olimpíadas, se 
obtendrán VEINTIÚN (21) puntos. 

4. Por REALIZACIONES: par*cipación en Radio El Criquet, confección de carteleras, armado de maquetas, 
filmaciones, par*cipación en El Mensajero, programas de C.C.T.V. se otorgarán hasta 10 puntos por vez. 

5. VARIOS. (Para poder contemplar ac*vidades no previstas inicialmente y que puedan surgir a los largo del 
año, la puntuación se adecuará a las valoraciones anteriores). 

 Al finalizar el año serán premiados los CINCO (5) primeros alumnos que hayan acumulado mayor 

puntaje. 
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RANKING DE LOS DESTACADOS DEL MES 

SECTOR PRIMARIO  

 Para nominar al DESTACADO DE CADA CICLO se considera: la Dedicación puesta en las tareas, la 
Fuerza de Voluntad por superarse, la Responsabilidad, la Buena Aplicación en las tareas, el buen 
Comportamiento, el uso del Uniforme y la Asistencia. 

 El MEJOR COMPAÑERO del Primario se elige por votación de todos los alumnos, diferenciándose por 
ciclo. También se incluirá el ítem “ASISTENCIA PERFECTA”, considerada por ciclos; aquí se incluirá a aquel 
alumno que no haya faltado ni llegado tarde en todo el mes. 

 Se incorpora un momento de reflexión. Al final del día la Docente de cada Ciclo evalúa junto a los 
alumnos cómo ha sido la jornada, desde lo pedagógico y disciplinario, entre otros aspectos. Lo conversado se 
vuelca en una planilla individual con “caritas” con diferentes expresiones () que se marcarán según lo 
evaluado y autoevaluado. 

SECUNDARIO Y FORMACIÓN INTEGRAL  

Se tomarán en cuenta los siguientes ítems: 

a) Rendimiento: buen desempeño en el estudio y en el 
trabajo. 

b) Esfuerzo y Aplicación: voluntad de superación, 
esmero y cuidado en la presentación de trabajos, 
carpetas, maquetas y agendas. 

c) Conducta: respeto y cumplimiento de las normas de 
convivencia, y el mantenimiento del compromiso 
personal firmado. 

d) Compañerismo y Solidaridad: ac*tud de servicio. 

e) Compromiso con el InsFtuto: manifestación de un 
sen*do de pertenencia al mismo. 

f) Asistencia Perfecta Mensual: Aquellos que no 
faltaron, ni llegaron tarde o se re*raron del ins*tuto 
antes del horario es*pulado. 

g) Presentación Personal y Cumplimiento del Uniforme: 
Aseo personal, cabello corto, prolijidad y uso 
obligatorio del uniforme. 

 Al finalizar el año se premiará en cada ítem a quienes 
figuren la mayor canFdad de oportunidades. 

SECUNDARIO VESPERTINO  

Se tomarán en cuenta los siguientes ítems: 

a) Rendimiento: buen desempeño en el estudio y en el trabajo. 

b) Esfuerzo y Aplicación: voluntad de superación, esmero y cuidado en la presentación de trabajos, 
carpetas, maquetas y agendas. 

c) Conducta: respeto y cumplimiento de las normas de convivencia. 

d) Compañerismo y Solidaridad: ac*tud de servicio y colaboración con el compañero. 

e) Cumplimiento de Horario: Respeto por el horario de entrada y salida de la Ins*tución, como así también 
para el ingreso del aula. 

 Al finalizar el año se premiará en cada ítem a quienes figuren la mayor canFdad de oportunidades. 
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CENTRO DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN  
DEL INSTITUTO LOS ÁNGELES 
 En el 2020 quisimos reunir todos los instrumentos que u*lizábamos para comunicarnos en el InsFtu-
to y los proyectos que nacían en la Fundación FEducar, en un CENTRO DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN.  

 Creemos que de esta manera podremos con más fuerza y mejor calidad acercarles 
información, imágenes e indicaciones que hacen a las ac*vidades del Ins*tuto y de la Funda-
ción.  

 En el CENTRO trabaja un equipo que está dirigido por el Maestro y Fundador de nues-
tro Ins*tuto, Maestro Carlos Marin, coordinado por Docentes designados por las autoridades 
de los diferentes sectores del Ins*tuto y la Fundación y dando trabajo a ex alumnos o jóvenes 
discapacitados mentales leves y moderados. 

 Responsable del Facebook e Insta-

gram: Lic. Camilo Fernández Hlede. 

 Coordinadores del Centro de Pro-

yecto en el Ins*tuto y la Fundación: 
Lic. Roxana Méndez, Lic. Natalia 
Sosa, Lic. Ignacio Tenuta.  

 Coordinador de la Agenda: Sr. Leo-

nel Radicic. 

 Director del Mensajero y Anuario: 

Sr. Leonel Radicic. 

 Responsable de la “Radio El Criquet”: Julián Bonasora. 

 Responsable de CC Los Ángeles TV y Director de la Revista “Ronda de Café”: Ariel Barandela.  

 Técnicos de la Radio: Soledad Pereira y Ma>as Danella. 

 Soporte Técnico: Horacio García Ale.  
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LOS ÁNGELES TV 
EsFmada comunidad educaFva del InsFtuto Los Ángeles (Alumnos, Ex Alumnos, 
Profesores, DirecFvos, Familias, Amigos).  

Juan Manuel Forbes, Coordinador. Carlos Marin, Director. 

ESTAMOS 
EN EL AIRE  
LAS 24 HS. 

Pasos para verlo: 

 Ingresar desde su PC, Tablet, Teléfono o Smart TV a su navegador. 
 Para Android (Chrome), Para IOS (Safari). 
 Ingresar a hSps://cc.losangeles.edu.ar/los-angeles-tv/ 
 Hacer clic en el dibujo del televisor con fondo negro. 
 De querer verlo en su T.V. conectar su computadora al televisor.  

Saludos: 

TODOS LO 
PUEDEN VER 
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REALIZACIONES EN EL 2023 EN EL INSTITUTO 
EL PRIMARIO EN EL EDIFICIO DE VIRREY CEVALLOS 1287: 
 Terminadas las reformas en el 1º Piso se espera la autorización de uso. 

 Se colocarán más cerramientos sobre el perímetro del edificio. 

 Se reformará el pa*o para ampliarlo y darle más seguridad a los alumnos. 

 Se hará un sector para huerta. 

EN EL SECUNDARIO, SECUNDARIO VESPERTINO Y FORMACIÓN INTEGRAL QUE  
FUNCIONAN EN EL EDIFICIO DE LA AVDA. ENTRE RÍOS 1956, EN EL MES DE ENERO SE 
HAN REALIZADO LOS SIGUIENTES TRABAJOS. 

 Se terminó la pared del Entre Piso que da al Sum. 

 Se hizo un piso nuevo en Rectoría. 

 Se arreglaron baños. 

 Se pintaron lo pasillos y oficinas de Planta Baja. 

 Se colocaron nuevos tanques de agua. 

 Se cambiaron las luminarias a LED. 

 Se está trabajando para poder mejorar lo que se que se necesita para 
mejorar el uso de informá*ca.  

EN EL EDIFICIO QUE SE ENCUENTRA EN VIRREY CEVALLOS 1292 ESQ. COCHABAMBA, 
FRENTE A DONDE SE ENCUENTRA EL ANEXO DEL PRIMARIO YA FUNCIONA EL CENTRO 
DE DÍA “ALAS AL VIENTO”. 

 Se han terminado los trabajos de remodelación de Planta Baja, 1º y 
2º Piso. 

 Se han refaccionado todos lo baños del edificio. 

 Se está colocando el Ascensor. 

 Se está terminando las Instalaciones eléctricas en algunos sectores . 

 Se han colocado ven*ladores y estufas. 

 Se ha contratado fibra óp*ca para internet. 

 Se comenzaron los trabajos de remodelación en el 3º Piso. 

 Se están terminando los baños y vestuario en la terraza, espacio de 
ac*vidades múl*ples al aire libre. 

 Se colocarán protección en los vidrios de Planta Baja. 

 Comenzarán los trabajos para hacer llegar la escalera central hasta la terraza. 

Por nuestro intermedio los miembros de ANGEDUCAR AGRADECEN a TODOS los que, con los proyectos, sus 
orientaciones, trámites, trabajos y decisiones, han logrado que estas realizaciones ayuden a transformar a 

la Educación Especial en una Educación Especializada. 

Un abrazo repleto de ESPERANZA. 

 Diego, Rosa, Mariví, MaQas, Carlos 
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Fundación FEducar, Personería Jurídica: I.G.J. Nº559—11/05/2004 
Rondeau 1766, CABA C.P. C1130ACF Tel: 4305-6329 / Lunes a viernes de 9 a 18 hs. 

www.fundacionfeducar.org.ar info@fundacionfeducar.org.ar 

 

ATENCIÓN EN 
CONSULTORIOS 

TALLER DE  
HABILIDADES SOCIALES 

EMPLEO 
CON APOYO 

TALLER DE  
AUTOGESTIÓN 

TALLER  
DE RECICLAJE 

CENTRO 
DE  

APOYO 
ESCOLAR 

TALLER DE ALFABETIZACIÓN 
PARA ADULTOS 

TALLER PARA  
FAMILIAS 

CONSULTORÍA PARA  
A EMPRESAS SOBRE 

DISCAPACIDAD Y TRABAJO 

ALFABETIZACIÓN EN 
EMPRESAS 

CAPACITACIONES ORIENTACIÓN  
A FAMILIAS SUPERVISIONES 

ACTIVIDADES Y SERVICIOS PRINCIPALES 
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HOMENAJE 

Jacinta Mar>nez Ranceze a sus 21 años lograba en agosto de 
2022 ganar dos medallas de oro en el Mundial de Estados 

Unidos. 

“Es un orgullo representar al país y poder llevar medallas. Era 

mi obje.vo, además de diver.rme en el agua, como siempre”, 
expresó la campeona. 
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INSTITUTO LOS ÁNGELES 
Entre Ríos 1956, Capital Federal - C.P.C1133AAU 

Primario: Virrey Ceballos 1287, Capital Federal - C.P.C1135AAA 
Tel. 4304-6336 / 4305-7428 / 4305-7399 / 6063-1059 (Primario) 

Email: informes@losangeles.edu.ar — Pag. web: www.losangeles.edu.ar 
Facebook: Ins*tuto Los Angeles — Instagram: ins*tutolosangeles 


